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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLíOA TODOS LOS D5AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pd^OIOS DE SUSCRíPCfON i

Por un mes. , , # ’ . 2 poaetae.
Trimestre.. » t • e 6 id.

Ííúmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 2 5 cóntimos por línea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la insert 
clon de la ley en la Qac^iit

(ÁroÍGulo 1° dd Códiga Civil ingente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTEjO^OIAL.

MBWaiMCmjOB MIBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(T D- g')> S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
B. Jaime, D.® Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta dd 9 de Agosto de 191A.} 

üirawmiia
RISUlHCU «EL CONSEJO «E MINISTROS.

REAL DECRETO.

Go el expediente y autos de 
competencia,entre el Gobernador 
civil de Avila y el Tribunal mu- 
i^icipal de la misina capital, de 
les cuales resulta:

Que D. Alfonso Rodríguez 
Sánchez, vecino de Barco de 
Avila, presentó en el Juzgado 
municipal demanda de tercería 
de dominio contra el Delegado de 
Hacieuda de la provincia como 
®j9cutantQ, y D. Isidoro Muñoz 
como ejecutado, sotre rec'ama* 
Clon-de bienes, consistentes en 
üua barrica de alcohol de 95° cen 
^'"íiimales, con un peso bruto de 
^8? kilogramos, que fué embar 
gada como de la propiedad del | 
demandado, ejecutado de orden ^ 
del Delegado de Hacienda en ex

pediente de apremio por débitos 
de la renta de alcohol contra el 
citado D. Isidoro Muñoz.

Terminaba la demanda supli
cando que previa la tramitación 
correspondiente se declarara ha
ber lugar á la tercería y de la 
prerpiedad de D. Alfonso Rodrí
guez los bienes objeto de ella, y 
que fuera suspandila la subasta 
de la birrica mencionada, en tan
to se resolviese el juicio de terce
ría que poomovía;

Que admitida la demanda, se 
dirigió por el Juez suplicatorio al 
Delegado de Hacienda para que 
acordase la suspensión de la su
basta de la barrica de alcohol;

Que señalado día para la Vista 
y citados los demandados, no 
comparecieron, por lo que se les 
declaró rebeldes, siguiendo el jui
cio su curso;

Que el demandante, en apoyo 
de los hechos expuestos en la 
demanda, presentó un talón res
guardo de pequeña velocidad, del 
que aparecía que D. José Reque
na, con domicilio en Madrid, ha
bía facturado una expedición, 
compuesta de una barrica de 
alcohol, con peso de '281 kilos, 
consignada á D. Isidoro Muñoz, 
con la misma fecha fué expedida 
en cumplimiento de las disposi
ciones tributarias de dicha renta 
de alcohol la oorre.spondienlaguía 
de vendí para la oiruíacion de la 
mercancía;

Que D. José Requena había 
consignado por error la expedi
ción y los documentos á nombra

creto-ley de 9 de Junio de 18C9 
prohibe, sin excepción alguna, 
que los Jueces y Tribunales ad
mitan demanda contra la Hacien
da pública sin que se acredite ha
ber precedido la reclamación en 
vía gubernativa; -

Que la suspension de la subas
ta solicitada por el Juzgado im- 
pücaría invasion de atribuciones 
privativas de la Autoridad econó
mica contenidas en los artículos 
9.° y 16 de la Ley de 25 Junio 
de 1870, que declara ser mera
mente administrativos los proce
dimientos para la cobranza de 
los créditos de la Hacienda, sin 
que Tribunal alguno pueda des
pachar embargo contra los cau
dales del Estado, ni, por consi- 
guiente, limitar con providencias 
judiciales la gestion realizada 

5 sobre efectos embargados por 
' orden de la Autoridad ecoLÓmioa 

en el uso dé las referidas atribu- 
buciones claramente confirma- 

' das, entre otros preceptos, en los 
artículos 42 y 136 de la lustruc- 

‘ cion de 26 de Abril de 1909;
1 Que estaba acordado también 

por la Delegación de Hacienda el 
j embargo y venta de la mercancía 
' litigiosa en expediente de defrau- 
’'dacion seguido, entre otros, con- 
1 Ira el tercerista, por circulación 
' fraudelenta del producto, y en 
? tales circunstancias también in- 
i vadiría el Juzgado las atribucio- 
1 nes conferidas á los Delegados por 
| los artículos 47 y 95 do la Ley de 
1 3 de S Tli^o^bre de 1901;
1 Que al tramitar el incidenteel

de D. Isidoro Muñoz, con quien 
sostenía relaciones comerciales, 
pero habiéndo o devuelto este el 
talón y la guía dicióndole que no ; 
le hibía hecho tal pedido, y que : 
dispusiera de la mercancía, Don ■ 
José Requena, en uso de las atri
buciones del Código de Comercio « 
y Reglamento de alcoholes, en
dosó á favor del demandante Don 
Alfonso Rodríguez el talón y 
vendí para que retirara la expe
dición y la reexpidiese al remi
tente;

Que habiéndose presentado Don 
Alfouso Rodríguez á retirar la 
mercancía, el Jefe de la Estación 
se negó á su entrega, en cumpli
miento de órdenes que procedían 
de la Administración da Hacien
da de la provincia;

Que el demandante presentó 
¿ en el juicio la célula de notifica- 

cion de embargo entregada por 
el Agente recaudador ejecutivo 
á D. Isidoro Muñoz, y de la que 

' aparece que tal embargo se llevó 
' á efecto con fecha 19 de Septiem- 
Í bre de 1910; esto es, con poste- 
! rioridad á la fecha en que la 
’ citada mercancía embarg.ada pasó 
! á ser de la propiedad del dernan 
; danto, toda vez que el endoso se 
í verificó con fecha 10 del expre- 
1 sado mes.

Que hailándose el juicio en el 
j período de prueba, el Gobernador 
Ido Avila, de acuerdo con lo infor

mado por ¡a Comisión provincial, 
requirióde inhibicionai Juzgado, 

1 fundándose:
En que el artículo l.° del De
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Juzgado dejó de citar al Fiscal ¿ 
pira la Vista, por lo que fué de- I 
clarada mil formada lo compe j 
tencia por Real decroto de 1/ de 
Febrero último.

Que tramitado el incidente de 
nuevo y subsanado el defecto, 
el Tribunal municipal dictó auto 
sosteniendo su competencia, ale
gando que los textos legales ci
tados en el requerimiento parten 
de un supuesto y procedentes ne
cesarios, que es la existencia de 
una contribución á favor de la 
Hacienda y á cargo de una per
sona que necesariamente ha de 
ser la deudora y no una tercera 
extraña á la relación de deuda 
creada entre la Hicienda pública 
y el deudor, y en el caso de autos 
no se trata de contribución debí- ’ 
da ni de persona deudora, sin o'* • 
de una confusion de personas y j 
de derechos cou 
verdadero dueño 

sustitución del 
de las cosas

embargadas, y que no hay pro- 
cedimientos administrativos apli- 
Cibles para la cobranza de una 
deuda que no existe ni puede ser 
ejecutada una persona que., na
da debe á la Hacienda pública y 
que oo puele responler de los 
atrasos ó fraudes que otra tenga 
ó haga;

Que el Tribunal no había des- 
pachido mandamiento de ejsou- 
cion ni hibia dicta lo previ lencia 
de embargo contra rentas ó cau
dales del Estado, limitándose á 
conocer de la declaración de un 
derecho de propielad en virtud 
de la demanda promovida por 
1). Alfonso Ro lriguez como due
ño del efecto comercial embarga
do y cuyos justificantes de do
minio obran unidos á los autos;

Que la jurisdicción ordinaria es 
la única competente para recono
cer los títulos de propiedad y dar
les la fuerza que en derecho ten
gan y las leyes le confieran, según 
su clase, y así tiene que conceder 
á los endosos la fuerza en derecho 
que las leyes comerciales les atri
buyen, estimando, en cons-ecuen- 
cia, que el endoso hecho cor don 
José Requena á favor de D. Ai- 
foso Rodríguez, con arreglo á lo 
que dispone el art. 129 del R-’gla- 
mentó de Alcoholes, juntamente 
con el talón de porte de la barrica 
embargada, son títulos de propie
dad tan respetables como otros 
cualesquiera;

Que en los presentes autos se 
trata, por lo tanto, de una cues 
tion exclusivamente civil para 
cuyo conocimiento es competen- 
te el Juzgado y Tribunal muni- ]

cipa', según los artículos 51 y 53 
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 2.” de la ley 
Orgánica del Doler judicial, se
gún el cual:

«Li potestai de aplicar las le
yes en los juicios civiles y cri
minales, juzgandoy haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde 
exolusivamente á los Jueces y 
Tribunales».

Considerando:
1.” Que la presente cuestión 

de competencia se ha sucitado 
con motivo de la demanda de ter
cería de dominio presentada por 
D. Alfonso Rodríguez Sánchez, 
vecino de Barco de Avila, recla
mando la propiedad de una bírri 

î
9

ca de alcohol que había sido ©m- 1 
bargada en virtul de un expe- ¡ 
diente de ápremio por débitos de 
la Renta de alcohol, seguido con
tra 1) Isidoro Muñ-'z. ■

2 " Que ia cuestión planteada j 
por la demanda, por sor de decía- 
ración de propiedad, es de nata- ’ 
raleza exclusi vamense civil, que ; 
ha de ventilarse ante los Tribu- | 
nales de justicia, pues la Admi- ’; 
nistracion no tiene competencia i 
para resolver los litigios que ver- | 
san sobre el derecho del dominio ’ 
que se tundo en un titulo civil, l

3.® Que la falta de reolami- 1 
cion previa en la vía gubernativa 
no determina, S'^gún jurispru 
dencia constante, la competen
cia, toda vez que semejante omi
sión sólo es aplicib'.e por los Tri
bunales, ya como excepción dila
toria, ya como acto previo equi
parado al de conciliación, que la 
ley exige cuando se trata de 
cuestionas entre particulares.

Conformándome con lo con
sultado por la. Comisión perma
nente del Consejo de Estado.

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad ju
dicial .

Dado en San S ibastian á trein
ta de Julio de mil novecientos 
doce.— ALFONSO—El Presiden
te del Consejo de Ministros José 
Canalej-ts.

{Qaeeta del 3 le Agosto de 191¿.) 
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inim os u GOBSUHcioi

Inspección Genoral de Sanidad 
exterior.

Según comunica el Encarga
do de Negocios ds España en 
Theran, se han presentado casos 
de peste en la población de Bo 
radjan, situada en el lamino de 
Bouchir Chirag (Persia).

Lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Dir ctores Je las Estaciones sa- 

Administración Provincial

Nuy. 2 151.

Distrito forestal y piscícola de Valladolid

En cumplimiento del artículo 2.® del Reglamento sobre pesca flu
vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de licencias de pesca expedidas por este Centro, 
durante el mes de Julio último.

Núm. 
de 

orden
Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

Tú 
C4 
S Vecindad Profesión

51 2 Julio Virgilio Alonso. . . 44 Nava del Rey Bracero
52 2 id. German Ruiz.. . . 33 Villabaníz de Campos Labrador
53 10 id. Plácido Gonzalez. 59 Melgar de Arriba Jornalero
54 10 id. Eusebio Rodríguez. . 33 Id. Id,55 12 id. Jacinto Novo Marina 31 Rioseco Electricista
56 12 id. Clemente Fraile Va-

Helado. . 33 Id, Confitero
57 14 id. Julián Lopez., . 42 Valladolid Obrero
58 15 id. Baudilio Barrios. 44 Rioseco Jefe de telégrafos
59 15 id. Fabriciano Gonzalez. 37 Id. Catedrático
60 16 id. Alejandro Turres. 20 Valladolid Obrero
61 16 id. Félix Torres. . . . 57 Id. Id.
62 16 id. German Galan Perez 38 Id. Jornalero
63 17 id. Juan Antonio Obe-

lleiro. . . . . 30 Saiitervái de Campos Labrador
64 18 id. Juan Bautista Escu-

dero....................... 37 Montealegre Maestro
65 18 id. Adolfo Hernández. . 34 Valladolid Obrero
66 19 id. Francisco Velasco. . 47 Tamariz Maestro L* enscSanza
67 22 id. León Herguedas Te-

jero........................ 51 Valladolid Obrero
70 22 id. Eustasio García. . 38 Rioseco Comerciante
71 23 id. Victoriano Losada. . 58 Nava del Rey Obrero
72 23 id. Julián Losada. 74 Id. Bracero
73 23 id. Pedro Alonso.. . . 38 Id. A la rife
74 24 id. Fructuoso Mayor. 35 Valladolid Obrero
75 24 il. Francisco Escudero . 27 Id. Id.
76 29 id. Faustino García. . . 63 Rioseco Talabartero
77 29 id. Juan Manuel Vázquez 60 11. Jornalero
78 31 id. Antonio Rodríguez

Domínguez. . . 31 Id. Id.
79 31 id. Florentino Sebastian 61 Id. Id.
80 31 id. Eloy Calderón, . . 22 Valladolid Obrero

Valladolid 5 de Agosto de 1912.—El ingeniero Jefe, R. Diez 
del Corral.

nitarias de los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente he- 
glamento da SjüiJad exterior.

Dios guarde à V. E.. muchos 
aQos. Madrid,? de Agosto de 1912. 
—El Inspector general, Manuel 
M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitán 

. gmeral de Africa y Coman
dante general del Campo de 
Gibraltar.

[Craceta del 8 de Agosto de 1912.)
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10 de Agosto de 1912

Num. 2.164. i

Comisión Provincial de Valladolid.
Formido [wr si Ingeaiero Jefe s 

de caminos provinciales cl pro- j 
yeoto de los trozos 2 ° y 3." de la | 
carretera provincial de Tordesi- j 
lias à la Dehe.sa de la Torre; esta I 
Comisión en sesión de 5 del co î 
rriente acordó, previa declaración 
de urgencia, y de confomaidad á j 
lo dispuesto en el art. 33 del j 
Reglamento para la ejecución del 

. la ley do Carreteras, abrir Ia in- 
formación que el mismo deter- j 
mina y al efecto que se ponga J 
dicho proyecto á disposición del 
publico en la Secretaría de la 
Diputación por término de train- : 
la días, á contar desde el en que 
se inserta este anuncio en el «Bo
letín oficial», á fin de que contra 
él puedan prosentarse durante 
expresado plazo las reclamaciones 
y observaciones que se estimen 
convenientes.

Valladolid 7 de Agosto de 1912. 
—El Vicepresidente José Jalón. 
—El Secretario, J. Mariineif Ca- 
besas.

Nom; 2.113.

Moral de la Paz.

Extracto deles acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta 
localidad en fas sesiones cele
bradas durante el primer se
mestre del año actual.

MES DE ENERO.

Sesion del día 1 '’, inaugural. 
"“Presidencia interina, D. Am
brosio San José, siendo seguida
mente reelegido Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento por 
'inanimidad, D. Sabas Cantero 
Valdivieso.

Fué nombrado Regidor Síndico
9. Tomás Sánchez Fuentes, y i OOSIUU UOl LUCI <6U.-- lyi llgouVio 
suplente del mismo en casos de j por no haberse reunido la Corpo- 
enfermedadóausencia, D Samuel j ración.
García Matilla. j

Luego fueron colocados los se- | 
flores Concej§kles por el orden 5 
siguiente: Regidor l.“, D.-Am-f 
brosio San José; idem 2.°, don | 
Tomás Sánchez Fuentes; idem | 
? °í D. Samuel García Malilla; í 
idem 4.“, D. Antonio Rodríguez । 
y Rodríguez; idem 5.®, D. Angel | 
Gonzalez Sahagún; idem 6.” don | 
Cocón Arés y Sánchez. !..

Y por Último, á propuesta d^l j fonnar parte^de m Junta mooi- 
Sr. Presidente se designaron los ' ................"
Domingos de cada semana á las 
diez de su mañana, para celebrar 
1^9 sesiones ordinarias, con lo que 
®6 levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 7.— 
Presidencia del Sr. Alcalde acci
dental D. Ambrosio San José, f o 
aprobada el acta de la anterior.

Se dió cumplimiento á lo pre
ceptuado en el artículo sesenta de 
la vigente ley, y á propues‘a dal 
Sr. Presidenta so acordó fijar en 
tres las Comisiones permanentes 
en que ha de divi lirse la Corpora
ción y fué en esta forma: 1.^, 
Gobernación; 2.®, Fomento y 3 *, 
Hacienda; y se nombró tres se
ñores Concejales para cada una 
de ellas.

Igualmente se votaron para el 
nombramiento de las Comisiones 
especiales y quedaron constitui
das con tres señores Capitulares,' 
las de primera Rnseñanza, Bene
ficencia, Aguas y Arbitrios.

Por último se acordó nombrar 
Concejal encargado de juzgar las 
denuncias por infracción al Re
glamento de Policía rural, al 
Sr. Regidor Síndico D. Tomás 
Sánchez Fuentes, con lo que se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14.-— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Cantero Valdivieso.

Fué aprobada el acta de la 
anterior,

Sa designaron Veintinueve fa
milias pobres para disfrutar gra- 
tuitameote de la asistencia Mé
dico-Farmacéutica. Se procedió 

, á dar cumplimiento á los artícu- 
¡ los 66 y 67 de la ley Municipal, 

J formando las secciones en que se 
j ha de dividir el término para el 
1 nombramiento de la Junta mu- 
1 nicipal, con lo que se levantó la 
¡ sesión.
| Sesión ordinaria del día 21.— 

Presidencia del señor Alcalde don 
Sabís Cantero Valdivieso.

Fué aprobada el acta de la an- 
, terior.
j Por los señores Concejales de 
1 nueva entrada se solicitó do la 
1 Corporación se les eliminase de 

toda responsabilidad que sobre la 
misma exista hasta el día que es-

1 tos tornaron posesión Jo sus car- 
; gos toda vez que no habían per- 
| tenecido á la Municipalidad hasta 
1 1." de Enero. Por unanimidad así 
1 so acordó, expidiéndoles para su 
j resguardo certificación de este 
| acuerdo, con lo que se levantó la 
í sesión.

Sesión dei día 28.--Diligencia

MES DE FEBRERO.

Extraordinaria del día 5.—Pre
sidencia del señor Alcalde Don 
Sabas Cantero Valdivieso.

Fué aprobada el acta y dili
gencia que preceden.

Se acordó y fueron nombrados 
mediante sorteo los señores si
guiente.? de la L* Sección para

2 
g

Prado González y Don Nicolás i 
Vsensio Sánchez.—Da la 3 “ See- | 
cion, Don Agapito de Prado y B 
D;u Epifanio Cordero Gallego, j 
con lo q<ie se levantó la sesión. j 

Sesión ordinaria del día 14.—- | 
Presidencia, Don Sabas (’antero 9 
Valdivieso. Leída el acta de la i 
anterior se aprobó. j

Se acordó continuar el expe ! 
diente en tramitación contra los j 
señores ex Alcaldes quo habían ’ 
gestionado el préstamo que la 1 
Corporación dió á los labrado- j 
res do esta villa y para fijar la j 
responsabilidad á cada uno fué ’ 
solicitado del señor Notario de j 
Medina do Rioseco Don Bartolo- 5 
mé Cantero y Sancho, un testi- 1 

¡ monio de las escrituras cancela' i 
das por cada uno do dichos soño- ; 
res Alcaldes con lo quo so levan- ? 
tó la sesión. ;

Ordinaria del día 21.—Presi
dencia del señor Aicaldo Don Sa- ( 
bas Cantero Valdivieso. ¡ 

So aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Fué acordado por unanimidad 
declarar como definitiva la lista 
de electores do Compromisarios, 
con lo que se dió por terminado 
el acto.

Oidinaria del día 10.—Presi
dencia del señor Alcalde Don Sa
bas C^antero Valdivieso.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y diligencia que precede.

Por unanimidad acordó la Cor
poración declarar prófugo al mo
zo número uno del sorteo del año 
actual Felipe Gómez García.

Se dió cuenta á la Corporación 
da haberse recibido en la Alcal
día la certificación ó testimonio 
que se solicitó del señor Notario 
en la sesión del día 14 de Febrero 
para con este documento poder 
fijar el cargo á los ex-Alcaldes 
que gestionaron el préstamo á la
bradores, con lo que terminó la 
sesión.

Ordinaria del día 17.—Presi
dencia del señor Alcaide Doa Sa- 
bas Cantero Valdivieso.

Se aprobó el acta de 
anterior.

Visto el expediente 
por el Secretario contra 

la sesión

formado 
los cita-

dos ex-Alcaldes, la Corporación 
fijó el cargo y declaró responsa
bles de menoionado.s préstamos á 
los señores siguientes: á Don Lo
renzo García Ortega, D. Fortunato 
Brezmes Lopez, Don Roman de 
Prado González, Don Julián Do
cio Requejo, Don Vicente Brez
mes Lopez y Don Pío Blanco 
Matilla, por la cantidad de once 
mil cuatrocientas sesenta y cinco 
pesetas once céntimos, acordando 
se les notifique á cada un intere
sado el cargo que les corresponda 
para que ingresen en Arcas mu
nicipales dichas cantidades en el 
plazo reglamentario.

¡
Se acordó que con mencionado 
expediente pase el señor Secreta
rio á Valladolid, para que por los 
Letrados Don .Enrique Gavilán 
Almuzara y Don Emilio Gómez 
Diez, emitan en el mismo su in- |

i

forme escrito sobre el procedi
miento seguido en el mismo.

Igualmente se comisionó á 
mencionado señor Charrasca! para 
que hiciera entrega para su estu
dio su los Letrados señores antes 
citados, de lo certificación obte
nida de la Dirección general de 
la Deuda y que la misma sea con
frontada coa las láminas que hoy 
posee este Ayuntamiento por ins
cripciones de Propios ó Dístruc- 
cion pública á fin de conocer por 
la Corporación el capital efectivo 
en valores que posee y la cifra ó 
cantidad que corresponde al Mu
nicipio para en caso de haber al
guna ocultación consignarlo en 
el Inventario ó exigir responsa
bilidades en otro caso.

Y por último que los honora
rios que devenguen los o-ñ'.res 
Letrados, como los gastos que se 
originen en el viaje y estanoia 
en la Capital con tal comisión al 
citado señor Carrascal, sean satis- 
techos de los fondos de este Ayun
tamiento, con lo que se levantó 
la sesión. '

Ordinaria del día 24 —Presi
dencia del señor Alcalde Don Sa
bas Cantero Valdivieso.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó satisfacer á Don Ce
cilio Carrascal y Castrodeza, la 
cantidad de cincuenta pesetas por 
los gastos que á dicho señor le 
ocasionó la Comisión que se le 
confirió ea la sesión anterior; y 
no habiendo más acueidos dió 
por terminado el acto.

Ordinaria del día 30.—Presi le 
el señor Ahíalde Doa Sabas Can
tero Valdivieso.

Fué al momento aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Aprobado definitivamente per ' 
la Corporación el expediente in
coado por Secretaria contra los 
ex-Alcaldes que en épocas ante
riores gestionaron el préstamo 
dado á los labradores, so acordó 
por unanimidad ejecutar el acuer
do à cuyo-efecto se nombró Agen
te ejecutivo para hacer efectivas 
dichas responsabilidades de men
cionados Alcaldes á Don Jesús 
Moneo Mingo, vecino de Valla
dolid, con lo que so dió por ter
minada la sesión.

2.® TRIMESTRE DE 1912

MES DE ABRIL

Ordinaria del día7.—Presiden
cia del señor Alcalde Don Sab^s 
Cantero Valdivieso.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta á la Corporación 
do la comunicación que el señor 
Gobernador civil de la provincia 
había remitido á la Alcaldía, or
denando suspendiera toda cla.'Se 
de procedimientos ejecutivo;, con
tra los ex-Alcaldes que aparecen 
responsables en el expedience de 
préstamo á labradores en v-rtud 
de haber elevado los señorea Don 
Fortunato Brezmez y Don Julio
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MEáDEMAYOGarcía por si y en representacioQ 
de otros dos más, ana iastancia al 
Sr. Goberuador, protestando do 
que por esta Alcaldía no se había 
notidoado el cargo con que cada 
uno de dichos señores le resulta, 
eo debida forma, y enterada la 
manicipaliJad, acordando darse 
en primer lugar por enterada, 
poro que se proteste de dicha pro
videncia y para infonuar ai señor 
Gobernador de la legalidad del 
expediente se personen los seño
res Alcalde y Secretario con el 
expediente original á ñn de qne 
dicha Superioridad se informe de 
la exactitud del mismo, declaran
do desestimada la petición de los 
reclamantes y nula la providen
cia dictada, para continuar los 
peocedimientos.

Y que para tal fin se eleve cer
tificación de la sesión de este día 
á mencionada Superioridad como 
documentos todos de prueba, para 
denegar y revocar la pretensión 
de los reclamantes, con lo que se 
termino la s siou de este día.

Ordinaria del día 14.—Preside 
el señor Don Sabas Cantero Val 
divieso, Alcalde constitucional.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Quedó enterada la Corporación 
de iá comunicación del señor Ge- 
bemador civil de la provincia, 
ordenando à esta Corporación se 
continúen losproceJimientossus- 
peudidos anteriormente contra 
los señores ex-Alcaldes, revocan
do la providencia anterior, cuyas 
gestiones fueron hechas ante di
cha Superioridad por los señores 
Alcalde y Secretario, comisiona
dos á es*e fin en la sesión inme
diata anterior, acordando la Cor
poración que se notifique esta 
nueva provi l0ncÍ4 á los •recla
mantes y que el recurso de alza
da que han intentado de presen
tar procede on arreglo à la ley 
quA lo hagan por conducto de 
esta Alcaldía.

Se acordó pjr últisuo abonar á 
dichos Comiai ruados señores Can
teiro y Carrascal,respectivamente, 
cincuenta pesetas com.o indemni- 
z-.cion á los gastos que se les han 
ovigiBado en esta comisión con 
cargo á la partida legal dei pre
supuesto vigente, con lo que se 
dio por terminada la sesión de 
este día.

Ordinaria del día 21.—Preside 
el señor Alcalde Don S^bas Can
tero Valdivieso. ■

Sida cono aprobada la s:sion 
anterior autorizando el acta.

Fuá presentado por la presiden
cia para estudio de la Corporación 
el presupuesto de las obras que el 
maestro Alarife ha dirigido á la 
misma para ejecutar las acord-a- 
d-as en la casa habitación propie
dad dei Municipio para destinar
le á vivienda del señor Profesor 
de primera enseñanzi, acordan
do i-a misma que el señor Alcalde 
se encargue de adquirir y trans
portar los materiales necesarios 
y que las obras las ejecute Don 
Higinio Sahagún Rodríguez, por

el precio que el mismo marca de 
ciento veinticinco pesetas, abo- 
nándole su importe con cargo al 
presupuesto vigente.

Asimismo se acordó que D. Ni
colás Asensio Sánchez construya 
cuatro piezas de carpintería con 
destino á la líscuela de niños y 
con las que Iv’y exi-ttea se arre- 
g en dos más, cuyo importe le se-a 
sotisfecho previa presentación d i J 
su cuenta, con cargo al presa | 
puesto vigente. j

La Corporación por unanimi- j 
dad acordó nombar en Comi- ! 
sion á los señores Don Sabis Can- j 
tero y Don Antonio Rodríguez S 
como Conceja'es de la misma, pa- ! 
ra que se personen en la Alcaidía 
de Palazuelo de Vedija en union j 
de los señores Aicaides de Villa- ? 
freohós y el de esta última villa, 
á fin de gestionar acordar la for? ; 
ma de que so construya la carre- * 
tora que partiendo de Vil 1-afre- i 
chós y pasando por Palazuelo en- 
lace en la que cruz» esta villa de ■ 
Rioseco á Villasarracinos.

Or linaria del día 28 —Presi- : 
dencia del señor Alcalde Don Sa
bas Cantero Valdivieso. '

Se aprobó el acta de la sesión , 
anterior. 1

Por mayoría se acordó comisio
nar al señor Alca'de para que di
cho señor pase á la oirte de Ma
drid y gestione en la Dirección 
•Xeoeral de ha Dm la se amplíen 
los datos que se omitieron en la 
certificación que dicha dependen- 
deneia expidió p-ira este Ayunta
miento, puesto que en ella no se 
expresa las inscripciones de pro
pios é Instrucción púbiic* se con
virtieran en títulos al portador, á 
fin de conocer el capital que en 
esta fechi puelli correspou i or á 
este Municipio, y la inversion 
dada á las cantidades é insorip 
clones enajenadas, abonan lo à 
dicho señor los gastos à su re
greso.

Igual mente se autorizó á dicho 
señor Cantero para que en nom
bre del Ayuntamiento formalice 
el contrato de arrendamiento con 
la casa de Doña Anastasia Rjdri 
guez Pérez, situada en ia calla 
del Matadero, bajo el precio de 
ciento veinte pesetas anuales, con 
destino á vivienda de la señora 
Profesora de primera Enseñanza 
por el tiempo de un año.

Se acordó por mayoría nombrar 
Recaudador auxiliar que repré
sente la cobranza ds los impues 
tos de consumos y pastos sobre 1 
pecuario del corriente añ), á Doa ’ 
Cecilio Carrasci’l Castrodeza, ve s 
ciño de esta villa. >

Y por ú’limo se interesó al se- ! 
ñor Alcilde que en el viaje que j 
ha de hacer á Madril coinoidien- j 
do con la estancia en U Corte de j 
los señores .Alcaldes de Vilii.fre 1 
chós y Palazudo gestionen cer- | 
ca de los poderes públicos la proa- j 
la construcción de ia carretera j 
proyectada de Viilafrecbóí á ésta | 
villa, con lo que se levantó la se- 1 
sion. *

Ordinaria del día 26.—Diligen
cia haciendo constar que durante 
todo el mes no se ha celebtado 
sesión por esta Corporación pues
to que no hubo asuntos de inte
rés que tratar.

MES DE JUNIO

Ordinaria del día 2.—Presiden
cia del señir Alcalde Don Sabas 
Cantero Valdivieso.

P^ué aprobada el acta de la. se
sión anterior.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse pagada por Deposita- | 
ría el primar trimestre de consul- t 
mos del año actual. j

Se dió cuenta á la misma de t 
haberse recibido en la Alcaldía ' 
el expediente de las servidum- 1 
bres cortadas por el ferrocarril 
secundario de Caslilla, de Rioseco 
á Villada, que cruza este término , 
municipal, acordin -o se exponga 
ai público por veinte días para 
oír reolamaciones, y transcurri
dos so remitan todos los docu
mentos á la primera Division do 
Ferrocarriles.

Quedó enterada la Corporaoiou 
de las g-ístiones que el señor Al
calde habí-a hecho en ¡Madrid en 
la Dirección general de la Deuda 
sobra los datos relacionados con 
las inscripciones de este Munici
pio; como igualmente las que ha
bían realizado con los señ>res Al
caldes de Villdfréíhóí y Palazue
lo para la construcción de la ca
rretera de referencia, acordando 
se que citado señor Presidente 
presente la cuenta de los gastos 
originados para que por la Caja 
de fondos se le abonen los mismos.

Se dió cuenta al Ayu lUmien- 
to de la instancia que había re
mitido á esta A'ca día la Compa- 
pañía del ferrocarril de Castilla, 
solicitando se denomine de una 
forma clara el nombre con que 
ha de figurar en la estación en
clavada ea la linei (tue atrav.osi 
ésta término, acordando la Cor
poración que CJino gracia espe 
cial se eleve una exposición á 
S, M. el Rey Don Alfonso Xllí 
suplicando vuelva à denominarse 
esta villa Moral-de la Rdaa, co
mo se llamaba hasta la révolu j 
cion de mil ochocieutos setenta í 
y nueve, cor ser así voluntad de d 
este vecindario, con cuyo nom- j 
bre se conocerá la estación de ci
tado ferrocarril. ।

Y por último f-aé dala cuenta 
de la dimisión que de! cargo de 
Concejal encarga lo do juzgar Ls 
denuncias por infracción al re
glamento de Policía rural preseh- 
ta Don Tomás Siuohez Fuentes, 
admitiéndosela la Corporación, : 
nombranio en su lugar al Cou- i 
o jal Djn Angel Gonzalez Saha- ] 
gúa, con lo que se -lió por termi
nada esta sesión. 1

Sesión dal día 23.—Diligencia } 
de no haberse celebrado sesión 1 
en los días 9, 16, 23 y 23 del ac
tual por no haberse reunido su- 

floiente número de señores Con
cejales y no haber asuntos de qué 
tratar. /

Ordinaria del día 30.—Presi
dencia del señor Don Sabas Can
tero Valdivieso, Alcalde presi
dente.

Fueron aprobadas el acta de la 
anterior y diligenciaque precede.

Se presentó por ei señor Alcal
de la cuenta que ha remitido el 
señor D, Leopoldo Stampa, Agen
te de Negocios de este : Ayunta- 
miento, de la correspondiente al 
1.“ y 2.“ trimestres del corriente 
año, y examinada por la Corpo
ración se acordó por mayoría pres
taría su aprobación con la salve
dad de que el señor Presidente es 
el responsable á ingresar en Ari
cas municipales las cantidades 
que de antemano había recibi
do de citada señor Stimpa, dán- 
dole traslado a! mismo Agente 
para sus efectos.

A instancia del Recaudador 
municipal se acordó nombrar 
Agente ejecutivo para realizar los 
descubiertos de los impuestos' á 
Don Gustavo Martin, vecino de 
Rioseco, á quien el señor Alcalde 
expedirá el oportuno despacho.

Se acordó por último que el 
señor Rmaudador entregue en 
Depositaría todas las cantidades 
que tenga recaudadas para satis
facer por cuenta del presupuesto 
las más perentorias necesidades.

Moral de la Paz á dos de Julio 
de mil novecientos doce.—El Se
cretario, Cecilio S. Carrascal,

Decreto.—Dóse cuenta del pre
cedente extracto á la Corporación 
municipal.— El Alcaide, Sabas 
Cantero,

Ayuntamiento de Moral de la 
Paz.—Dada cuenta á la Corpora
ción del anterior extracto de 
acuerdos la misma le aprobó acor
dando se le Mó la tramitación de 
ley-

Así resulta del acta de la ss- 
s oo dd día veinticinco de Julio 
actual de que yo el Secretario 
certifico. — .Jecilió E. Carrascal. 
—V.“ B.“, Ei Alcalde, Sabas Can
tero.

Juzgados de primera instancia 
¿instrucción.
Núm. 2.166.

Reina, Modesta, cuyo segundo 
apellido se ignora, domiciliado 
últimamente en Valladolid, calle 
de Claudio Moyano^ número 18, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, Secretaría de D. Ra
fael Ruiz de la Cuesta, para ser 
oída en causa por hurto de ropas 
á Julia Sesmero, instruida por 
denuncia de ésta última, hecha 
cute ia Inspección de Vígüaocia 
de Valladoñl, bajó apercibi
miento de que si no comparece, 
la pifará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Ímpreutu dei Hospicio prüvüioj*i<
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